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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   033 
 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.-  Se reforma por modificación el primer párrafo 

del artículo 57 y se le adiciona un nuevo segundo párrafo, recorriéndose los 

subsecuentes de la Ley para la Mejora Regulatoria y la Simplificación 

Administrativa del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue 

 

Artículo 57.- Los titulares de los sujetos obligados deberán, 

mediante acuerdos generales publicados en la Gaceta Municipal o en 

el Periódico Oficial del Estado, establecer plazos de respuesta 

menores dentro de los máximos previstos en Leyes o reglamentos y 

podrán no exigir la presentación de datos y documentos previstos en 

las disposiciones mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía 

del propio gobierno la información correspondiente. Los titulares de 

los sujetos obligados a nivel municipal deberán, mediante acuerdos 

generales o actos de Ayuntamiento, publicados en el Periódico 

Oficial del Estado, establecer plazos de respuesta menores dentro de 

los máximos previstos en Leyes o reglamentos y podrán no exigir la 

presentación de datos y documentos previstos en las disposiciones 

mencionadas, cuando puedan obtener por otra vía dentro del propio 

municipio o mediante acuerdos con gobierno del estado la 

información correspondiente. 

 

Dichos plazos deberán estar colocados a la vista de los usuarios que 

acudan a realizar algún tipo de trámite. 
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En Ios procedimientos administrativos, los sujetos obligados recibirán 

las promociones o solicitudes que, en términos de esta Ley, los 

particulares presenten por escrito, sin perjuicio de que dichos 

documentos puedan presentarse a través de medios de 

comunicación electrónica en las etapas que los propios sujetos 

obligados así lo determinen mediante reglas de carácter general 

publicadas en el Periódico Oficial del Estado. En estos últimos casos 

se emplearán, en sustitución de la firma autógrafa, medios de 

identificación electrónica previstos en la legislación correspondiente. 

El uso de dichos medios de comunicación electrónica será optativo 

para cualquier interesado. 

 

Los documentos presentados por medios de comunicación 

electrónica producirán los mismos efectos que las Leyes otorgan a 

los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, 

tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables 

les otorgan a éstos, de conformidad a lo estipulado en la legislación 

correspondiente. 

 

TRANSTORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- El Gobierno del Estado y los 51 Municipios del Estado 

de Nuevo León, en un plazo no mayor a 180 días naturales, contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá realizar las 

reformas necesarias para ajustar sus Reglamentos a las disposiciones de 

este Decreto. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los siete días de 

diciembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


